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Segundo.-1gualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables., contados a pamr del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15fl986, de 25 de abril.

Madrid, 14 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos. Miguel Cruz p-:-morós.

ORDEN de 14de díciembrede 1988 poda que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15f1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Talleres Azofar, Sociedad Anónima
Laboral». .
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se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas LaboraJes, habiéndole sido asignado eJ número 4.233 de
inscripción. .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones PatrimoniaJes y Actos Juridicos Docu·
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación deJ 99 por 100 de Jas cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de Jos socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por eJ concepto actos jurídicos documenta~

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícuJo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. ., 

. Segundo,-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
Jos eJementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogabJes, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL .

Madrid, 14 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Vista la instancia formulada por el representante de «Talleres Azofar.
Sociedad Anónima laboral», con código de identificación fiscal
A-08775 173, 'en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter regJamentario que a estos efectos establece
el ReaJ Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de enero de J987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril,

Considerando que se cumplen los requisitos estabJecidos en el'
articulo 21 de la Lev 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscnta en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales., habiéndole sido asignado 'el número 3.349 de
inscripción. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera1de Tributos, ha
tenido a bien disponer Jo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación deJ 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL -

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima LaboraL

e) IguaJ bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta~

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneñcios tribu:arios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.o del
Real Decreto 2696/1986.

Segúndo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante

ORDEA' de 14 de diciembre de 1988 por la que se conceden
105 beneficiosfiswles prel'i;;iw en la Le'>' 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Eleclt"ú Cuatro. Sociedad Anónima
Labora!»,
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705 ORDEN de 14 de diciembre de 1988 por la que se conceden
los beneficios fiscales pr¡?\'ütos en la 11;' 1511986. de 25 de
abril, a la Empresa «Limpie}. Sociedad Anónima Labora!»,

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Limpiel,
Sociedad Anónima Laborah>, con código de identificación fiscal
A-24082299, en solicitud de concesión de los beneficios fiscaJes previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; y ,

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos est:ablece
eJ Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<.Boletín OfiClal del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen Jos requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Enudad solicitante

Vista la instancia formulada por el representante de «Electro Cuatro.
Sociedad Anónima Labora!>" con código de identificación fiscal
A-78877875, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs·
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/l986, de 19 de diciembre (~~Boletín Oficial del
Estadü>' de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de

. beneficios tributarios a Jas Sociedades anónimas laborales en virtud de
Jo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artícuJo 21 de l~ Le~ 15/1986, de 2? de abril, y que Ja Entidad solicitante
se encuentra m~ta en el RegIStro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.841 de'
inscripción. .

Este Ministerio,'a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a ,bien disponer lo siguiente:

Pr?mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCIOnadas, se conceden a la Sociedad anónima laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~
mentados, los siguientes beneficios fiscaJes:

a) Bonificación del 99 por 100 de Jas cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes.provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboraL

e) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta·
~ dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de

préstamos sujetos al Impuesto sobre eJ Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para eJ desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributanos se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde eJ otorgamiento de ta escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo,-Igualmente gozará de libertad dI; amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogabJes. contados a partir deJ primer
ejercicio económico Que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 14 de díciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.
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los cinco primeros años improrrogables contados a parllf del pnmer
ejercicio económICO que se iniCie un¡J \'eZ que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anómma Laborál con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 14 de dlciembre de 19hb -P. D.. El, DIrector general de
Tributos. Miguel Cruz \morÓs.
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Anónimas Laborales. habiéndole SIdo aSignado el númerO 4.335 de
inscripción.. , . '

E~te Mimsteno, a propuesta de la DireCCión General de TnbLitos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente

Pnmero.·-Con arreglo a las dlsposicJOnes legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales ~ Actos Jurídicos Docu·
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capnaL

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

cl Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos prevIStos en el aniculo 4..0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amonización referida a
los elementos del activo, en cuanto este-n afectos a su actlvidad. durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a panir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad AnÓOlma Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid~ 14 de diciembre de 1988.-P, D., El Director general de
TnbulOs. Migud Cruz Amorós.

MiércoJe~ 1j enero 1989
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DRDE.\' de 14 de diciembre de 1988 por fa que se conceden
los ben('/iclos)lscaies pr('l'ISlOs en la LC1' 15/1986 de 25 de
abril. a la Empresa I<Saru./bu. .\", !edad Anónima Labora/H,

Vista la instancia formulada por el n:presenlame de ~<Saralba,

Socieoad Anónima Labora!», con códIgo de identificación fiscal
A-24081093, en solicitud de concesión de Jos beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 15 de abriL de Sociedades Anónimas
Laborales:

Resultando que en la tramWl.C¡Ón del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 1696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3de enero de 1987). sobre tramitación de la' concesión de
beneficios tributarios a las Saciedades Anónimas Laborales. en vinud de
lo dispuesto en la Ley l5fl986, de 25 de abriL

Considerando que se cumplen lo~ reqUIsitos establecIdos en el
aniculo 21 de la Le)' 15/1986, de 25 de abri1. v que I;;;EmJdad soIJci¡,ame
se encuentra inscnta en d Registro ·\dm InlSWWVO de SOCIedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido a~lgnado el número 3,999 de
inscripción.

Este Ministerio. a 'propuesta de la DIrección General de Tnbutos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

PrimerO.-Con arreglo a las disposiciones legales ;,¡meriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnÓnima LaboraL en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniaks v A..ctos Juridicos Docu~

mentados. los siguientes beneficios fiscales: -

a) Bonificación de! 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operuciones de constitución y aumento de capital

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adqUISICIón,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral

c) Igual bonificación. por el concepto Actos J uridicos Documenta~ !
dos. para las que se devenguen por operaciones de constilUClón de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos tiJos necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados benefiCIOS tributarioS se conccden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de 13 escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4 o del
Real Decreto 2696/1986

Segundo.-Igualmente gozará de libenad de amonizacIón rete-rida a
los clementos del activo, en cuanto e-slen afectos a su actividad. durante
los cinco primeros anos improrrogables. contados a panir del pnmer
ejercicio económico que se inicie una \TZ que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad AnóOlma Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 14 de diciembre de 1985.-P D.. El DIrector general de
Tributos. Miguel Cruz Amorós..
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709 ORDEN de 27 'de diciembre de 1988 por la que se
reconocen a las Empresas que se citan los beneficios
tributarios establecidos en la Le).' 7611980, de 26 de
diciembre, sobre regimen fiscal de las fusiones de Empresas
(«Nueva ¡"'/omaña Qui}ano, Sociedad Anónima»).

Examinada la petición fonnulada por las Empresas «Nueva Montaña
Quijano, Sociedad Anónima» y «Acena de Santander, Sociedad AnO
nima», en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente
leglslación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de ~

fusión, mediante la absorción de la segunda por la primera,
Este Ministerio, de confonnidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,

de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas y
en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio. dictado para su desarrollo,
a propuesta de la Comisión Infonnadora sobre Fusión de Empresas, ha
tenido a bien, respecto a las ~escritas operaciones, disponer.

Primero.-Se reconoce una bonificaCIón del 99 por lOO de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bie~es y derechos que, en la
fusión de «Nueva Montaña Quijano, Sociedad Anónima.» y «A.cería de
Santander, Sociedad AnónimID), mediante la absorción de la segunda
por la primera. se produzcan. a través de las diferentes opet:Bciones.de
dIsolución sin liqUIdación, fusión por medio de absorción e IntegraCIón
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente, no producién·
dose ampliación de capital alguno por ser la Sociedad absorbente, en la
fe-cha de los acuerdos, propietaria de la totalidad de las acciones de la
sociedad absorbida.

B) Contratos preparatorios que se celebren para nevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre que los. mismos fueran
necesarios. habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, asi como las' escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negociosjuridicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
~uJetos a este impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bomficación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Socledades que grave d incremento de patrimonio
contabilizado por las Sociedades que se fusionan. por 3.796.496.532
pesetas en «Acería de Santander, Sociedad Anónima», y por 848.377.578
pesetas en «Nueva Montaña Quijano. Sociedad Anónima.», consecuen~
cia de la actualización de detenninados elementos patrimoniales de sus
activos material y financiero, respectivamente.

Tercere.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos que
se devengue como consecuencia de las transmisiones que se realicen
como parte de la fusión. de los bienes sujetos a dicho impuesto, siempre

ORDEN de 14 dediciemhrc de 1988 por la qll(' 5f' ('(>/'icr:del1
los beneficios fiscales prel'iJfOS t'1l la Le.!' /5/1986. de ~5 de
abril, a fa Empresa iI.Honw)t.'s EléCfricos Tero.. Sociedad
Anónima Laboral)};
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Vista la instancia formulada por el representante de ~(Montajes

Eléctricos Te-ra. Sociedad Anómma Labora!», con código de identifica
CIón fiscal A.49027808, en solicitud de concesIón de los beneficIOS
fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales; y,

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» Ge 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los reqUIsitos establecidas en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abriL y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro ,AdministratiVO de SOCIedades


